
 
 
 

Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva la cual fue 
subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, agosto 28 de 2023.     
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  1131 mandamiento Rad No. 76001400302420230058700 
Santiago de Cali, agosto veintiocho (28) dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado la presente demanda se advierte que se encuentran satisfechos los requisitos 
formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Luis Felipe Cabezas, Ana María Cabezas Torres y Luz 
Angelica González Orobio pagar a favor de Alirio de Jesús Arenas Cabezas, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de 
dinero que se relacionan a continuación: 
 

1.-$750.000, por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
febrero 6 de 2023 a marzo 5 de 2023. 
 

2.-$750.000, por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
marzo 6 de 2023 a abril 5 de 2023. 
 
3.-$150.000, por concepto de cláusula penal (artículo 1601 C.C.) 
 
1.-$536.000, por concepto recibos públicos dejados de pagar por los demandados y 
pagados por el demandante. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-535138 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, el cual es de propiedad del demandado LUÍS FELIPE 
CABEZAS, Líbrese el oficio correspondiente. 
 

CUARTO: Respecto de las demás medidas solicitadas el despacho se abstiene de 
decretarlas hasta tanto se conozca el resultado de la anterior, esto de acuerdo al capital 
perseguido (Inciso 3º art, 599 C.G.P.)  
 
QUINTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P.,y ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

             NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
27 de julio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1130 Admitir Rad. 76001400302420230060400 
Cali, 28 de agosto de 2023  

 
En virtud al informe secretarial y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra STIVEN CASTILLO ENRIQUEZ. 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas GJQ897 de propiedad del 
garante STIVEN CASTILLO ENRIQUEZ, con C.C 1144030988, al acreedor GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, correo electrónico 
contacto.judicial@gmfinancial.com; notificacionesjudicial@gmfinancial.com; 
andrea.parra@sonecob.com;  dirección Calle 98 No. 22-64 Piso 9 de Bogotá o su 
apoderada LILIANA ANDREA PARRA LÓPEZ C. C. No.52.707.919 de Bogotá T. P. No. 
291.286 del C.S. de la J., Carrera 13 A No. 34-55 Piso 5 de Bogotá, correo electrónico 
andrea.parra@sonecob.com, o dejado en los parqueaderos informados por el 
demandante el cual se adjurará al oficio. 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores. 
4. Reconocer personería a la abogada LILIANA ANDREA PARRA LÓPEZ C. C. 
No.52.707.919 de Bogotá T. P. No. 291.286 del C.S. de la J., para actuar en calidad de 
apoderada de la parte demandante y demás facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 8 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1123 Mandamiento Rad. 76001400302420230064400 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP., el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER 
S.A.S INC – SPA., contra DINNA DEL PILAR FLOREZ CANIZALEZ, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 1.100.000, canon mes de junio de 2023. 
3. Por la suma de $ 1.100.000, canon mes de julio de 2023. 
4. Por la suma de $ 2.200.000, clausula pena incumplimiento, de acuerdo al art. 1601 
del CC. 
5. Po los cánones de arrendamiento que se sigan causando, conforme al art. 431 del 
CGP. 
6. Negar el cobro de los valores de los servicios públicos que se deriven del contrato, 
por cuanto para tales efectos se debe aportar la factura, cumpliendo con los requisitos 
de ley, la cual presta mérito para su cobro.  
7. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
8. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de la copia de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
9. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, que posea la demandada DINNA DEL PILAR FLOREZ CANIZALEZ, con 
C.C. No. 38595780, en las entidades financieras, conforme a la solicitud de medidas 
cautelares. 
10. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
4.400.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
11. Reconocer personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, con 
C.C. No. 67.039.049 expedida en Cali, Valle del Cauca y T.P. No. 162.809 del C.S.J., 
para actuar en calidad de apoderada de la parte demandante, conforme al memorial 
poder conferido y demás otorgadas por la Ley. 
 
 Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 10 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 1116 Inadmitir Rad. 76001400302420230064800 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S., contra DIANA CAROLINA QUIJANO GALVIS, encuentra el Despacho 
que carece de los siguientes defectos: 
 
1. El demandante arrima con la demanda los títulos valores que pretende hacer valer de 
formar ilegible, pagaré, carta de instrucciones.   
 
2. Debe indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y 
su canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería al abogado ROBINSON VALENCIA LOPEZ, con C.C. No. 
75.082.268 y T. P. No.391.834 C. S. de la J., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la 
ley. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 10 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 1125 Inadmitir Rad. 76001400302420230065100 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
Revisada la presente demanda de Restitución Inmueble promovida por FREDDY 
ALFONSO BETANCOURT HERNANDEZ contra LUISA FERNANDA CORREDOR, 
encuentra el Despacho que carece de los siguientes defectos: 
 
1. La demanda de Restitución por versar sobre bienes inmuebles los especificará por su 
ubicación, linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias que los identifique, 
de acuerdo al art. 83 del CGP. 
 
2. Debe indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y 
su canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería al abogado DIEGO JOSÉ FERNANDO GIRALDO OVALLE, 
con C.C. No. 94.315.741 de Palmira y T.P.  77397 de C. S. J., para actuar en calidad de 
apoderado de la parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 10 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1126 Mandamiento Rad. 76001400302420230065300 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
CONFECCIONES VAVAL S.A.S., y JULIO ENRIQUE VARGAS RODAS, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 48.641.916, como capital representado en el pagaré 8250096920.  
2.1. Por los intereses moratorios desde a partir de la fecha de exigibilidad de la 
obligación, 23 de enero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la 
tasa legal permitida por la ley. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, con entrega de 
las copias de la demanda, haciéndoles saber que cuentan con el término de diez (10) 
días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posean los demandados CONFECCIONES VAVAL S.A.S., con NIT. 
900645643-9 y JULIO ENRIQUE VARGAS RODAS, con C.C. 94518702, en las 
diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas cautelares. 
6. Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio 
denominado CONFECCIONES VAVAL S.A.S., con NIT. 900645643-9 y matricula 
mercantil No. 879114-16, de propiedad de la sociedad demandada. Líbrese el oficio del 
caso. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
97.284.832, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Reconocer personería a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, con 
C.C. 1018461980 y T.P. 281727 del CSJ. para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la 
Ley.   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 11 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 1127 Inadmitir Rad. 76001400302420230065800 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DE OCCIDENTE 
contra CIUDAD METROPOLIS S.A.S., y otros, encuentra el Despacho que carece de 
los siguientes defectos: 
 
1. El poder es insuficiente, toda vez que tratándose de poderes especiales los asuntos 
deben estar determinados y claramente identificados, y para el presente caso no existe 
claridad en el mandato, como en la demanda sobre obligaciones se pretende hacer 
valer su cobro, art. 74 del CGP. 
 
2. Las pretensiones no son claras por cuanto no están acorde con el título valor 
aportado con la demanda. 
 
3. El demandante pretende el cobro de intereses moratorios con fundamento en dos 
obligaciones, las cuales no están acorte con el título base de recaudo de la acción 
incoada. 
 
4. En la demanda no se precisa a partir de que fecha hace uso de la cláusula 
aceleratoria, de conformidad con el art.431 del CGP. 
   
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería al abogado JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, con T.P. 34.456 
del CSJ., y C.C. 16.597.691, para actuar en calidad de apoderado de la parte 
demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la ley. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 11 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1128 Mandamiento Rad. 76001400302420230066100 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC contra 
PAOLA ANDREA MUÑOZ JIMENEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 12.813.096, como capital representado en el pagaré No. 18985403.  
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 5 de 
mayo de 2022 al 17 de julio de 2023, a la tasa legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
2.2 Por los intereses moratorios a partir de la fecha que se hizo exigible la obligación, 
18 de julio de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de la copia de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas LUE-783 de 
propiedad de la demandada PAOLA ANDREA MUÑOZ JIMENEZ, con C.C. 66973103. 
Líbrese el oficio a la Secretaría de Movilidad de Tuluá. 
6. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario mínimo 
legal mensual vigente devengado por la demandada PAOLA ANDREA MUÑOZ 
JIMENEZ, con C.C. 66973103, como empleada de COMFAMILIAR ANDI NIT 
890303208.  
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
25.627.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. en cuanto a las demás medidas en Juzgado las limita, de conformidad con el art. 599 
del CGP. 
9. Reconocer personería a la abogada MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, con C.C. No. 

31.847.616 de Cali y T.P. No. 68298 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderada de 
la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás otorgadas por la 
Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 14 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 1129 Inadmitir Rad. 76001400302420230066400 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOSERVIPRES contra FAIR VALDERRAMA GOMEZ y otro, 
encuentra el Despacho que carece de los siguientes defectos: 
 
1. La poderdante no acredita la calidad para actuar en representación de la Cooperativa 
demandante. 
 
2. El ejecutante en el acápite de notificaciones de la demanda manifiesta desconocer el 
domicilio y no conocer el correo electrónico de los demandados, pero contrario sensu 
conoce el lugar donde trabajan, pretendiendo el emplazamiento, conforme al art. 10 de 
la Ley 2213 de 2023, sin ningún esfuerzo intentar la notificación en dicho lugar de 
trabajo, de acuerdo a los arts. 291 a 292 del CGP. 
 
3. Debe indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y 
su canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
   
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 14 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 171 Rechaza Competencia Rad. 76001400302420230066600 
Cali, 28 de agosto de 2023 

 
Revisada la presente demanda Ejecutivo mínima adelantada por FINANZAS Y AVALES 
FINAVAL S.A.S., contra KAREN PAOLA BECERRA IDARRAGA, encuentra el 
Despacho que se trata de un proceso estimado como de mínima cuantía que no supera 
los 40 SMLMV y la demandada se ubica en la Carrera 54 D oeste No. 14-54 de la 
comuna 20 de esta ciudad.  

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, en 
concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de agosto de 2014 del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle, el competente para conocer de la 
presente demanda es el Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
Comuna 20 de esta localidad. 
 
En consecuencia, se rechazará el presente proceso y se ordenará su remisión al 
Juzgados 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, comuna 20 de esta ciudad, a 
través de la oficina de reparto, por ser el competente para conocer del mismo. En mérito 
de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda Ejecutiva mínima, por los 
motivos antes expuestos 
2. Remitir las diligencias al Juzgados 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
la Comuna 20 de esta ciudad a través de la oficina de reparto 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 14 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Cali, 28 de 
agosto de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 105 Abstenerse Rad. 76001400302420230066800 

Cali, 28 de agosto de 2023  
 
Dentro de la presente demanda Ejecutiva mínima adelantada por Atención en 
Salud Integral y Seguridad en el Trabajo S.A.S., contra Grupo Cadaya S.A.S., 
encuentra el Despacho que la parte demandante aporta como títulos valores 11 
facturas electrónicas las cuales no demuestra tener registro ante el RADIAN, como 
tampoco la aceptación expresa o tácita del adquirente o deudor, toda vez que no 
se aporta la constancia de recibido electrónico emitida por el adquiriente o deudor 
que hace parte integral de dichas facturas, indicando el nombre, identificación o la 
firma de quien recibe y la fecha de recibido, conforme a las disposiciones del 
Decreto 1154 de 2020, art. 2.2.2.5.3.4., por lo tanto al no cumplir con los requisitos 
de ley, no constituye pleno título ejecutable. 
 
En consecuencia, al no reunirse las exigencias de ley, de acuerdo al Decreto 1154 
de 2020, en concordancia con los arts. 772 y ss del CCo, el Despacho se 
abstendrá de librar mandamiento de pago. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
   

DISPONE: 
 
1. Abstenerse de librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo, 
por los motivos de orden legal expuestos la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
2. Archívense las diligencias. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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